
 

 

 
ESTATUTOS DE LA ASOCIACIÓN DE AGRICULTORES DE NOCAIMA 

 
CAPÍTULO I - DENOMINACIÓN, OBJETO Y DOMICILIO 

 
Artículo 1° - Denominación: La entidad se denominará "Asociación de Agricultores de 

Nocaima" en adelante "La Asociación". 
 
Artículo 2° - Objeto: La Asociación tiene por objeto la promoción, protección y desarrollo 

de los intereses de los agricultores de Nocaima, especialmente en la producción y 
comercialización de alimentos agrícolas como panela, maracuyá, papaya, entre otros. 

 
Artículo 3° - Domicilio: El domicilio principal de la Asociación será el municipio de 

Nocaima, departamento de Cundinamarca. 
 

CAPÍTULO II – MIEMBROS 
 

Artículo 4° - Tipos de Miembros: 
 

• Socios Fundadores: Son aquellos que participaron en la creación de la 
Asociación. 

• Inversionistas Socios: Contribuyen con capital para el desarrollo y expansión de 
la Asociación. 

• Asociados Proveedores: Son aquellos que proveen productos agrícolas a la 
Asociación. 

• Funcionarios: Son los empleados y trabajadores de la Asociación. 
• Afiliados: Serán beneficiarios directos de programas desarrollados por la 

Asociación. 
 

CAPÍTULO III - ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 
 
Artículo 6° - Junta Directiva: La Junta Directiva estará compuesta por los Socios 

Fundadores y representantes de los Inversionistas Socios. Tendrá un Presidente, un 
Vicepresidente, un Tesorero y un Secretario. 

 
Artículo 7° - Representante Legal: Será designado por la Junta Directiva y actuará como 

el representante oficial de la Asociación. 
 
Artículo 8° - Áreas de Operación: Según el organigrama presentado, la Asociación 

contará con departamentos de Administración, Operación, Ventas y Comités 
Especiales de Trabajo. 



 

 

Artículo 9° - Productos y Servicios: La Asociación, a través de sus asociados 
proveedores, producirá y comercializará productos como panela, maracuyá, papaya, 
entre otros, y brindará servicios de asistencia y maquinaria. 

 
 
 
 
 
CAPÍTULO IV - RECURSOS Y PATRIMONIO 
 
Artículo 10° - Recursos: Los recursos de la Asociación provendrán de las cuotas de sus 

miembros si existiesen, inversiones, ventas, donaciones, subvenciones y cualquier 
otro ingreso permitido por la ley. 

 
Artículo 11° - Patrimonio: El patrimonio de la Asociación estará compuesto por todos 

sus bienes, derechos y obligaciones. 
 
CAPÍTULO V - REFORMA DE ESTATUTOS Y DISOLUCIÓN 
 
Artículo 12° - Reforma: Los presentes estatutos podrán ser reformados por decisión de 

al menos dos tercios de los miembros de la Junta Directiva. 
 
Artículo 13° - Disolución: La Asociación podrá disolverse por las causas previstas en la 

ley y por decisión de al menos tres cuartas partes de sus miembros en Asamblea 
General. 
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